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E l  Excmo. i?r. Secretario de Estado y  del Despacho 
de ¡a Gobernación de la Península, con fecha  2 2 del ac
tual , me dice lo qué sigue:

,,El Rey se ha servido dirigirme el decreto sigüierl-
te .n iDoii  F e r n a n d o  v i i  por la gracia de Dios y por 
la Consti tución de la Monarquía Española ,  R sy  de las 
Españas ,  á todos los que las presentes vieren y en
tendieren ,  sabed: Que  habiendo N o s  propuesto a las 
Cortes  que todo e x i r a n g e r o , exceptuando el C uerpo  
d ip lom ático ,  quede sujeto á la jurisdicción ordinaria, y  
que en su consecuencia se expidan los pasaportes que 
pidan los mismos para dentro y fuera del Reino por 
los Gefes políticos. Alcaldes y Ayuntamientos Consti
tucionales respectivos, aboliéndóse para siempre el fuero 
militar de extrangería de que han gozado hasta ahora, las 
Cortes  lo han aprobado 5 y por tanto mandarnos a todos 
los Tribuna les ,  Justicias, G e f e s ,  Gobernadores y  de
mas Autoridades,  asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar ,  cutnplir  y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreis lo  entendido para su cumpli
m ien to ,  y  dispondréis se imprima,  publique y circule.— 
Está  rubricado de la Real mano*izEn Palacio a i 5 de 
Marzo  de i R z  i . = D e  Real  orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia , gobierno y cumplimiento en la 
parte  que le  corresponda.”

T  lo traslado á V . para su inteligencia y  cumpli
miento en la parte  que les corresponde.

D ios guarde á V» muchos años* Granada 31 de 
M arzo de 1 8 2 1 .

^Uran£i Ŝ iorc:̂
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